
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 
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 De la revisión de la documental aportada no obra notificación a 

los extremos demandados, como se ordenó en auto de fecha 07 de 

julio de 2022.  

 

 De igual manera se está a la espera que se informe el nombre 

de un profesional de derecho para se nombrado como Curador ad-

litem, conforme se ordenó en auto del 07 de julio de 2022.  

 

 Es así que el impulso en está instancia solo le compete a la parte 

demandante.  

 

 Secretaría contabilícese el termino de que trata el artículo 317 

del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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